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ACUERDOS 
CONSEJO 

DE GOBIERNO 
21 de diciembre de 2022 

 
VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y 
UNIVERSIDADES 

 
• Acuerdo por el que se cesa a don Arsenio Huergo Fernández y se 
nombra, en su sustitución, a don Eduardo Sicilia Cavanillas, como vocal del 
Consejo Social de la Universidad Autónoma de Madrid, en representación 
de los intereses sociales. 
• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 43.756.739,79 
euros para financiar en el año 2022 la concesión directa de una subvención 
a cada una de las Universidades públicas de Madrid, destinada a la 
compensación de las cantidades dejadas de percibir por aplicación a los 
estudiantes de las becas ministeriales de matrícula y de las bonificaciones 
y exenciones en el pago de los precios públicos universitarios en el curso 
2021-2022. 
 

 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR 
 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto derivado de la adquisición de 
100 cascos de protección media y 300 trajes de intervención estructural U2 
para el Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid, por las 
empresas DRAGER HISPANIA S.A., y UNIFORM BRANDS S.L., por un 
importe de 281.414,54 euros, suministrados los días 30 de septiembre, 29 
de noviembre y 1 de diciembre de 2022, respectivamente.  
• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto, 
con criterio  único precio, del “Suministro de vestuario de uniformidad y 
equipos de protección individual de incendios forestales para funcionarios 
pertenecientes al Cuerpo de Agentes Forestales de la Comunidad de 
Madrid (6 lotes)”, y se autoriza un gasto plurianual por importe 
1.314.442,90 euros, para los años 2022 a 2023.  
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• Acuerdo por el que se autoriza la contratación del “Suministro en régimen 
de arrendamiento con opción a compra de 2 equipos multifuncionales de 
producción color y sus consumibles con destino a la Dirección General de 
Medios de Comunicación de la Comunidad de Madrid basado en el lote 27 
del Acuerdo Marco 05/2018 de la Dirección General de Racionalización y 
Centralización de la Contratación”, y se autoriza un gasto plurianual de 
59.811,36 euros para los años 2023 a 2027. 
• Acuerdo por el que se manifiesta su criterio desfavorable respecto a la 
toma en consideración de la Proposición de Ley 24/2022, presentada por el 
Grupo Parlamentario Más Madrid, de garantía de la financiación del 
sistema sanitario público de la Comunidad de Madrid. 
• Informe sobre la solicitud de dictamen a la Comisión Jurídica Asesora de 
la Comunidad de Madrid, respecto del Proyecto de Orden de la Consejería 
de Presidencia, Justicia e Interior, por la que se determinan las pruebas y 
los conocimientos que podrán eximirse en los procesos selectivos para el 
acceso por promoción interna a la categoría de policía de los Cuerpos de 
Policía Local de la Comunidad de Madrid. 
• Informe sobre las mociones recibidas de las Entidades Locales de la 
Comunidad de Madrid. 
 

 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y 
AGRICULTURA 
 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto por importe de 93.657,19 euros, 
IVA incluido, derivado de la prestación del servicio de vigilancia de 
seguridad no armada en la calle Braganza s/n, Avenida de Asturias, 28 y 
30 y calle Honrubia 8H, por la empresa SASEGUR, S.L., durante el periodo 
del 1 de septiembre al 30 de noviembre de 2022.  
• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual por importe de 
912.206,31 euros, para los años 2022-2025, correspondiente al encargo a 
la empresa Tecnologías y Servicios Agrarios, S.A., S.M.E., M.P. 
(TRAGSATEC) para la realización de los trabajos denominados "Asistencia 
técnica para la elaboración de la Estrategia de Fomento de Economía 
Circular, incluyendo la Estrategia de Gestión Sostenible de Residuos y el 
apoyo en su tramitación”, con un plazo de ejecución de veintinueve meses.  
• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual por importe de 
4.746.688,84 euros, para los años 2022-2024, correspondiente al encargo 
a la empresa de Transformación Agraria, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSA) 
para la realización de los trabajos denominados “Servicios necesarios para 
la explotación de los complejos de tratamiento de residuos de construcción 
y demolición (RCD) propiedad de la Comunidad de Madrid 2023-2024”, con 
un plazo de ejecución de dieciocho meses.  
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• Acuerdo por el que se convalida el gasto por importe de 21.231,43 euros, 
exento de IVA, derivado de la prestación del servicio de concertación del 
seguro por impago de rentas de alquiler del “Plan Alquila” de la Comunidad 
de Madrid, por la empresa MAPFRE ESPAÑA, COMPAÑÍA DE SEGUROS 
Y REASEGUROS, S.A., durante el periodo del 1 de julio al 15 de agosto de 
2022 para el primer y segundo año de cobertura y desde el 1 de abril al 30 
de junio de 2022 para el segundo año de cobertura. 
• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Canal de Isabel II, S.A., del contrato titulado “Obras de renovación y 
estandarización de la automatización en ETAP con conceptos de industria 
4.0 de Canal de Isabel II, S.A” a la empresa ELECTROMONTAJES 
ACOEMAN, S.L., por importe de 3.296.569,73 euros, IVA excluido, con un 
plazo de ejecución de cuatro años. 
 

 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 
 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual por importe de 
1.272.570,27 euros, derivado de la modificación del encargo a la empresa 
de Transformación Agraria S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSA) de los trabajos de 
mantenimiento y gestión del jardín histórico de la Finca de Vista Alegre en 
2022, para los años 2022 a 2024.  
• Acuerdo por el que se autoriza un gasto, de tramitación anticipada, por 
importe de 3.000.000 euros, para financiar la convocatoria de 
subvenciones para la integración laboral de personas en riesgo o situación 
de exclusión social mediante itinerarios de inserción, en colaboración con 
entidades sin ánimo de lucro, en el año 2023.  
• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de anualidades del 
expediente de gasto plurianual relativo a la contratación del “Suministro en 
régimen de arrendamiento con opción a compra de 2 equipos 
multifuncionales de producción color y sus consumibles con destino a la 
dirección general de medios de comunicación de la Comunidad de Madrid 
dentro del lote 27 del Acuerdo Marco 05/2018 de la Dirección General de 
Racionalización y Centralización de la Contratación”, de la Consejería de 
Presidencia, Justicia e Interior.  
• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo al encargo a la empresa 
Tecnologías y Servicios Agrarios, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSATEC) para 
la realización de los trabajos denominados “Asistencia técnica para la 
elaboración de la estrategia de fomento de economía circular, incluyendo la 
estrategia de gestión sostenible de residuos y el apoyo en su tramitación”, 
de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura.  
• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
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expediente de gasto plurianual relativo a la modificación del encargo a la 
empresa de Transformación Agraria S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSA) de los 
trabajos de mantenimiento y gestión del jardín histórico de la Finca de Vista 
Alegre en 2022, de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo.  
• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la contratación declarada de 
emergencia de la coordinación de seguridad y salud de las obras de 
renovación de instalaciones para garantizar el suministro de agua para 
consumo humano en condiciones sanitarias exigidas de la Residencia 
Parque de los Frailes de Leganés (Madrid), de la Consejería de Familia, 
Juventud y Política Social.  
• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la contratación declarada de 
emergencia de la dirección facultativa de las obras de renovación de 
instalaciones para garantizar el suministro de agua para consumo humano 
en condiciones sanitarias exigidas de la Residencia Parque de los Frailes 
de Leganés (Madrid), de la Consejería de Familia, Juventud y Política 
Social.  
• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la contratación declarada de 
emergencia de las obras de renovación de instalaciones para garantizar el 
suministro de agua para consumo humano en condiciones sanitarias 
exigidas de la Residencia Parque de los Frailes de Leganés (Madrid), de la 
Consejería de Familia, Juventud y Política Social.  
• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la celebración, por procedimiento 
abierto mediante pluralidad de criterios y tramitación urgente, del contrato 
de "Obras de actualización y renovación de las instalaciones del servicio 
de urgencias del Hospital Universitario de La Princesa", de la Consejería 
de Sanidad. 
• Acuerdo por el que se autoriza la modificación del presupuesto de 
explotación y de capital de la Agencia Madrileña para la Tutela de Adultos, 
con un incremento de su importe global de 2.253.679 euros. 
 

 
 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA 
SOCIAL 
 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por tramitación anticipada por 
importe de 27.100.000 euros para el pago de la prestación de Renta 
Mínima de Inserción en 2023.  
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• Acuerdo por el que se aprueba el gasto por importe total de 2.662 euros 
para los años 2022 y 2023, derivado de la contratación declarada de 
emergencia de la  coordinación de seguridad y salud de las obras de 
renovación de instalaciones para garantizar el suministro de agua para 
consumo humano en condiciones sanitarias exigidas de la Residencia 
Parque de los Frailes de Leganés (Madrid), adjudicado a D. Juan Carlos 
Manzanas Nogueiras y con  una duración estimada de 5 meses.  
• Acuerdo por el que se aprueba el gasto derivado por importe total de 
12.063,70 euros para los años 2022 y 2023, derivado de la contratación 
declarada de emergencia de la dirección facultativa de las obras de 
renovación de instalaciones para garantizar el suministro de agua para 
consumo humano en condiciones sanitarias exigidas de la Residencia 
Parque de los Frailes de Leganés (Madrid), adjudicado a LC Proyectos, 
S.L. y con  una duración estimada de 5 meses.  
• Acuerdo por el que se aprueba un gasto por importe total de 696.356,16 
euros, para los años 2022 y 2023, derivado de la contratación declarada de 
emergencia de las obras de renovación de instalaciones para garantizar el 
suministro de agua para consumo humano en condiciones sanitarias 
exigidas de la Residencia Parque de los Frailes de Leganés (Madrid), 
adjudicado a Construcciones RUESMA, S.A., y con  una duración estimada 
de 5 meses.  
• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios, del contrato de servicios denominado 
“Acogimiento residencial de menores con déficits cognitivos ligeros o 
límites con trastornos de conducta asociados y atendidos con cargo a la 
Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad (38 
plazas)”, y su gasto plurianual por importe de 5.020.012,38 euros, para los 
años 2022 a 2025.  
• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios, del contrato de servicios: Acogimiento 
residencial de menores con necesidad de atención terapéutica intensiva (7 
plazas), y su gasto plurianual por importe de 1.112.625,13 euros, para los 
años 2022 a 2025.  
• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de 11 convenios de 
colaboración entre la Comunidad de Madrid y los Ayuntamientos de Campo 
Real, Fuenlabrada, Griñón, Guadalix de la Sierra, Montejo de la Sierra, 
Navalcarnero / Residencia Virgen de la Concepción, Patones, Rozas de 
Puerto Real, Torremocha de Jarama, Torres de la Alameda y Valdemoro 
para la atención a personas mayores en Residencias, y se aprueba su 
gasto plurianual por importe de 18.317.926,50 euros para 2022-2024 (786 
plazas).  
• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 14.337,90 
euros, derivado de la prestación del servicio de grabación de datos, 
escaneo de documentación y manipulación y ensobrado de 
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comunicaciones y notificaciones de requerimientos y resoluciones en 
materia de gestión y tramitación del procedimiento de reconocimiento de la 
situación de dependencia, por la entidad Betan, S.A., durante el mes de 
octubre de 2022.  
• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 4.521,17 euros 
(IVA Incluido), derivado de la prestación del servicio de teletraducción para 
las mujeres atendidas en la Red de Atención Integral para la Violencia de 
Género de la Comunidad de Madrid, por la empresa DUALIA 
TELETRADUCCIONES S.L., desde el 1 de septiembre hasta el 31 de 
octubre de 2022.  
• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 56.712,17 
euros, derivado de la prestación del servicio público de atención residencial 
a personas mayores dependientes sometidas a tratamientos paliativos o en 
situación de final de vida, modalidad financiación total y financiación parcial 
por diversas entidades, en 3 centros residenciales, durante los meses de 
julio a octubre de 2022. 
• Acuerdo por el que se modifica el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 9 
de diciembre de 2021, por el que se aprueban las normas reguladoras y se 
establece el procedimiento de concesión directa de ayudas económicas de 
pago mensual por gestación, nacimiento de hijo o adopción de menores en 
la Comunidad de Madrid.  
• Acuerdo por el que se aprueba un gasto por importe de 2.253.678,65 
euros como aportación extraordinaria en 2022 al fondo patrimonial de la 
Agencia Madrileña para la Tutela de Adultos (AMTA), adscrita a la 
Consejería de Familia, Juventud y Política Social. 
• Informe sobre la solicitud de dictamen a la Comisión Jurídica Asesora de 
la Comunidad de Madrid sobre el proyecto de Decreto del Consejo de 
Gobierno por el que se modifica el Decreto 46/2015, de 7 de mayo, del 
Consejo de Gobierno, por el que se regula la coordinación en la prestación 
de la atención temprana en la Comunidad de Madrid y se establece el 
procedimiento para determinar la necesidad de atención temprana. 
• Informe por el que se da cuenta de la tramitación de emergencia de la 
contratación de un servicio para la gestión de un dispositivo de alojamiento 
de emergencia para mujeres sin hogar en situación de especial 
vulnerabilidad, con la Fundación Luz Casanova, por un plazo estimado de 
5 meses y un importe estimado de 252.774 euros. 
 

 
CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN LOCAL Y 
DIGITALIZACIÓN 

 
• Acuerdo por el que se aprueba el Plan de Capacitación Digital para los 
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ciudadanos de la Comunidad de Madrid 2022-2025. 
 

 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 
• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios, del servicio de “Mantenimiento y soporte de 
determinadas aplicaciones departamentales para centros dependientes del 
Servicio Madrileño de Salud de la Consejería de Sanidad de la Comunidad 
de Madrid”, con un plazo de ejecución de 36 meses y un gasto plurianual 
de 15.117.235,77 euros (IVA incluido), para los ejercicios 2022, 2023, 
2024, 2025 y 2026.  
• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios y tramitación urgente, del contrato de 
"Obras de actualización y renovación de las instalaciones del servicio de 
urgencias del Hospital Universitario de La Princesa", con un plazo de 
ejecución de 36 meses y se autoriza un gasto plurianual de 16.515.164,56 
euros (IVA incluido), para los ejercicios 2022, 2023, 2024, 2025 y 2026.  
• Acuerdo por el que se convalida el gasto derivado de la realización del 
servicio de soporte al sistema de información de la campaña de 
vacunación frente al SARS-COV-2 en la Comunidad de Madrid, realizado 
por la empresa Demométrica Investigación de Mercados y Opinión Pública, 
S.L., por importe de 90.883,23 euros (IVA incluido) desde el 2 de julio al 24 
de octubre 2022.  
• Acuerdo por el que se convalida el gasto correspondiente a la 
modificación Nº 2 del contrato de obra de “Reforma Integral del Instituto 
Oncológico “Príncipe de Asturias”, del Hospital General Universitario 
Gregorio Marañón”, por importe de 3.553.588,42 euros, IVA incluido.  
• Acuerdo por el que se aprueba el Plan Estratégico de Salud Mental y 
Adicciones de la Comunidad de Madrid 2022-2024.  
• Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo a la utilización, sin 
concierto, de los servicios de terapias respiratorias domiciliarias, prestados 
por las empresas AIR LIQUIDE HEALTHCARE ESPAÑA S.L. y OXIMESA, 
S.L. durante los meses de julio a septiembre de 2022, por un importe total 
de 7.700.373,36 euros (IVA exento). 
• Acuerdo por el que se aprueba un gasto por importe de 26.975.970,38 
euros (IVA exento), para cubrir los gastos derivados de la liquidación del 
ejercicio 2019 por importe de 29.546.704,55 euros (IVA exento), del 
contrato de gestión de servicio público, modalidad de concesión, de la 
asistencia sanitaria especializada correspondiente al Hospital General de 
Villalba a favor de la sociedad concesionaria CAPIO VILLALBA, S.A. 
(actual IDCSALUD VILLALBA S.A.)  
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• Acuerdo por el que se aprueba un gasto por importe de 15.862.682,66  
euros (IVA exento), para cubrir los gastos derivados de la liquidación del 
ejercicio 2019 por importe de 19.077.969,78 euros (IVA exento), del 
contrato de gestión de servicio público, modalidad de concesión, de la 
asistencia sanitaria especializada correspondiente al Hospital de Torrejón a 
favor de la sociedad concesionaria TORREJÓN SALUD S.A.  
• Acuerdo por el que se convalida el gasto de la liquidación 
correspondiente a la actividad de dispensación de PROSEREME y ANEO 
del Ámbito Sustitutorio, correspondientes al ejercicio 2018, del Convenio 
Singular de carácter marco suscrito entre el Servicio Madrileño de Salud y 
la “Fundación Jiménez Díaz - Unión Temporal de Empresas, Ley 18/1982, 
de 26 de mayo”, por un importe de 23.862.296,84 euros (IVA exento).  
• Acuerdo por el que se convalida el gasto de la liquidación 
correspondiente a la actividad complementaria de radioterapia, interrupción 
voluntaria del embarazo, diagnóstico genético preimplantacional, 
correspondiente al ejercicio 2019, del convenio singular de carácter marco 
suscrito entre el Servicio Madrileño de Salud y la “Fundación Jiménez Díaz 
- Unión Temporal de Empresas, Ley 18/1982, de 26 de mayo”, por un 
importe de 1.544.934,63 euros (IVA exento). 
 

 
CONSEJERÍA DE TRANSPORTES E 
INFRAESTRUCTURAS 

 
• Acuerdo por el que se convalida el gasto derivado de la prestación del 
servicio correspondiente al seguro de responsabilidad civil/patrimonial de la 
Consejería de Transportes e Infraestructuras por la empresa ZURICH 
INSURANCE PLC, SUCURSAL EN ESPAÑA, por un período de cuatro 
meses, entre el 1 de julio y el 31 de octubre de 2022, y un importe 
79.381,79 euros.  
• Acuerdo por el que se convalida el gasto derivado del suministro de 
títulos habilitantes por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, 
correspondiente a los meses de junio a octubre de 2022, por importe de 
147.707,30 euros (IVA incluido).  
• Acuerdo por el que se autoriza el gasto por importe de 2.034.590,95 
euros, correspondiente al pago del justiprecio expropiatorio de los 
derechos mineros derivados de la autorización de explotación “Monte 
Espartinas” nº A-72 afectados por la obra: “Nuevo Acceso por Ferrocarril al 
Parque Temático y a San Martín de la Vega”, a la mercantil SAINT 
GOBAIN PLACO IBÉRICA S.A, en cumplimiento de la sentencia número 
66/2020, de 11 de febrero, dictada por la Sala de lo Contencioso 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid. 



 

Dirección General de Medios de Comunicación  - Puerta del Sol, 7. - 28013 Madrid - 91 580 20 70 

comunicacion@madrid.org  -  www.comunidad.madrid         facebook.com/comunidadmadrid         twitter.com/comunidadmadrid 

 

• Informe oral  en relación a las indemnizaciones a los vecinos de San 
Fernando de Henares afectados por la  Línea 7b. 
 

 
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 

 
• Decreto por el que se declara Bien de Interés Cultural de la Comunidad 
de Madrid, en la categoría de Monumento, el Convento de la Encarnación 
(RR. Clarisas), en Griñón (Madrid).  
• Decreto por el que se declara Bien de Interés Cultural de la Comunidad 
de Madrid la pintura "Adoración de los Magos", realizada por Anton Van 
Dyck. 
• Informe relativo a la solicitud del dictamen de la Comisión Jurídica 
Asesora de la Comunidad de Madrid sobre el proyecto de decreto del 
Consejo de Gobierno por el que se establecen las condiciones y el 
procedimiento para el reconocimiento de los programas de tecnificación 
deportiva de las federaciones deportivas madrileñas. 


